
MENSAJE.—El municipio se plegó al rechazo a que los detenidos enfrenten
el juicio de forma presencial. Están acusados de homicidio, secuestro, extor-
sión y trata de personas, además de tráfico de migrantes, drogas y armas. 
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n Infraestructura y peligro de fuga: la advertencia del CDE
Como “altamente peligroso” de cumplir para

la administración penitenciaria del Complejo
Penitenciario de Arica es uno de los argumentos
del CDE ante la Corte Suprema para impugnar
la decisión del tribunal de alzada ariqueño, que
acogió recursos de protección en favor de 19 de
los 38 integrantes de Los Gallegos, brazo ope-
rativo del Tren de Aragua, ordenando su com-
parecencia al juicio oral.

Según confirmó el ministro de Justicia, Luis
Cordero, la acción va en paralelo con la solicitud
de Gendarmería al propio tribunal oral, que pide

aplazar por “al menos 30 días” la instancia
programada para este lunes, advirtiendo la
“imposibilidad” de cumplir con la sentencia, por
temas logísticos y de seguridad. 

Parte de los argumentos del CDE es que el
recinto no tiene cupos ni infraestructura sufi-
ciente, que la zona tiene características idóneas
para la intensificación de actividades criminales
por su cercanía a la frontera con otros países.
Se estima que los traslados diarios impliquen
riesgos de fuga sumado a reparos a la capacidad
del propio tribunal.

El consejo sostiene que cumplir la sentencia
“obligará a desplazar toda la fuerza operativa de
Gendarmería de Chile a una sola región del país”.

Gendarmería, en su petición, apunta a ries-
gos en el traslado, debe ser terrestre, algunos
de largas distancias que obligarían “a dejar de
lado varias labores”. Frente a eventuales planes
de fuga, postula que la presencia física en el
tribunal acarrea riesgos de ser blancos para
actos violentos y uso de “armamento de grueso
calibre y artefactos explosivos” con eventuales
pérdidas de vidas.

SÁBADO 20 DE ABRIL DE 2024 C 11NACIONAL

“¡No al juicio de Los Gallegos
en Arica! No más amenazas para
la ciudad”. El mensaje fue im-
preso en una pancarta gigante
instalada en la parte alta del edi-
ficio de la municipalidad arique-
ña, en la esquina de las céntricas
calles Baquedano y Sotomayor. 

A cuatro cuadras de distancia,
en la sede local del Ministerio
Público, ayer se reunían al me-
diodía fiscales y congresistas pa-
ra analizar las implicancias de
uno de los procesos judiciales
más importantes contra el cri-
men organizado que tendrá el
país y que genera inquietud en
esa región del norte. 

A lo anterior se sumó la expec-
tación que durante 48 horas
mantuvo en vilo a gran parte de
la ciudad, luego que la Corte de
Apelaciones local resolviera el
miércoles que el juicio oral con-
tra 19 de 38 integrantes de Los
Gallegos, brazo operativo del
Tren de Aragua, se realizaría
desde la próxima semana en for-
ma presencial y no remota, tras
acoger un recurso de amparo
presentado por las defensas de
los imputados en que aludieron
a una “amenaza al ejercicio de
los derechos procesales”.

Finalmente, pasadas las 14:00
horas de ayer se disipó la inquie-
tud generada por el traslado has-
ta tribunales de individuos que
están en prisión preventiva en
siete ciudades —Arica, La Sere-
na, Valparaíso, Santiago, Ranca-
gua , Concepción y Puerto
Montt—, lo que implicaría la ac-

tivación de operativos policiales
como el cierre de calles y contro-
les de identidad.

Esto último, ya que la Corte
Suprema acogió a tramitación
recursos de apelación interpues-
tos por Gendarmería, el Ministe-
rio del Interior y la propia fisca-
lía, por lo que el inicio del juicio
se realizará vía telemática.

De esta forma, el proceso co-
menzará tal como lo tenía pre-
visto el Tribunal de Juicio Oral
en lo Penal: a las 08:30 horas de
este lunes 22 de abril. Los Galle-
gos estarán conectados de mane-

ra remota desde las unidades pe-
nales donde están recluidos
—hay antenas para facilitar la
transmisión y se reforzará la vi-
gilancia para prevenir sabota-
jes—, mientras que los magistra-
dos e intervinientes estarán en
forma presencial. 

Gendarmería había
advertido sobre “la
imposibilidad”

Un informe sobre condiciones
de seguridad emitido por Gen-
darmería ya había aludido a “la

imposibilidad” de cumplir con
el traslado de los 19 imputados,
lo que se debía realizar durante
al menos cuatro meses, de lunes
a jueves, debido a que los vier-
nes quedaron reservados para
reuniones con sus defensas.

El fiscal regional de Arica y
Parinacota, Mario Carrera, dice
que lo resuelto por la Corte Su-
prema “nos deja conformes, sin
perjuicio de que estamos en
condiciones de realizar el juicio
de la forma en que determinen
en definitiva los tribunales.
Que se haya acogido la orden

de no innovar, no implica que
esté resuelto el recurso, sino
que durante la próxima semana
la Corte Suprema va a resolver
en definitiva si se da luz verde
al traslado o no. Estamos pre-
parados para cualquier situa-

ción y esperamos que el juicio
se inicie el lunes para presentar
nuestra prueba”.

Lo anterior incluye 60 infor-
mes policiales, una docena de
cuadernos con detalles sobre el
manejo de finanzas y audios de
140 teléfonos intervenidos. El
Ministerio Público pidió penas
de presidio perpetuo para 11 im-
plicados y condenas que suman
más de 200 años de cárcel para
los otros 27 imputados. 

El alcalde de Arica, Gerardo
Espíndola, señala que “requeri-
mos leyes que aseguren que
cualquier juicio de esta naturale-
za, de delincuentes de alta peli-
grosidad, como Los Gallegos,
sea de manera telemática y no
presencial. Esto puede cambiar
en cualquier momento cuando
la Corte Suprema se pronuncie
sobre el fondo en esta materia”. 

El lunes parte el proceso contra 38 miembros ligados al Tren de Aragua: 

En Arica no baja la preocupación, 
aunque Los Gallegos no serán
trasladados a la ciudad e inicio
del juicio será vía remota

MARIO ROJAS y OLIVER RODRÍGUEZ

La próxima semana se resolverá si se desecha en forma definitiva la comparecencia
presencial de 19 imputados que permanecen en varias cárceles del país.

‘‘Nos deja conformes, sin perjuicio
de que estamos en condiciones de
realizar el juicio de la forma en que
determinen en definitiva los
tribunales. (...) Estamos preparados”. 
......................................................................................................

MARIO CARRERA
FISCAL REGIONAL DE ARICA

‘‘Requerimos leyes que aseguren
que cualquier juicio de esta
naturaleza, de delincuentes de alta
peligrosidad, como Los Gallegos,
sea de manera telemática”. 
.............................................................................................

GERARDO ESPÍNDOLA
ALCALDE DE ARICA

Ante la necesidad de las personas de
sepultar a sus animales, dice, buscan
“darles una estructura a las ordenanzas
que puedan dictar las municipalidades,
para que ellas puedan determinar algu-
nos elementos particulares y requeri-
mientos mínimos de forma y fondo, en
apego al Código Sanitario”. 

En Chile hay 12.482.679 perros y gatos
con dueños y 4.049.277 sin ellos, según
un estudio de la Subdere y la Escuela de
Medicina Veterinaria de la U. Católica
(2022). Además, de acuerdo con la en-
cuesta Cadem, el 86% de la población tie-

“Yo no quería llevar a Rulo a uno de
esos cementerios clandestinos, eso es co-
mo ir a botarlo, uno no sabe si después el
terreno se ocupa en otra cosa. Por eso vi-
mos el servicio de cremación y no nos
arrepentimos: hasta ahora tenemos su
ánfora y lo recordamos como lo que era,
parte de nuestra familia”, relata Héctor
Lisboa, quien contrató uno de los diver-
sos servicios de funerarias de mascotas
disponibles en Antofagasta.

Su preocupación sobre los recintos es
también la de agrupaciones animalistas y
alcaldes, quienes no tienen atribuciones
legales para generarlos, pero si el interés.

Mauricio Soria, edil de Iquique, plan-
tea que “hoy no existe el marco jurídico
en Chile que permita a los municipios ge-
nerar ‘cementerios de mascotas’, como
los que conocemos para humanos. No
hay normativa sanitaria ni ningún pará-
metro legal que indique cómo imple-
mentarlos. Y si el Congreso lo regula, (no-
sotros) estamos dispuestos a hacerlos”.

Por este motivo, el diputado Tomás
Lagomarsino (indep.), junto a un grupo
de legisladores de distintos sectores, im-
pulsan un proyecto para regularizar este
tipo de cementerios. 

ne al menos una mascota, y el número
promedio de animales por persona au-
mentó de 2,3 en 2019 a 2,7 en 2022.

La doctora Paula Aravena, directora
del Centro de Rehabilitación de la Fauna
Silvestre de la U. de Concepción, alerta
que entre los principales riesgos que ge-
nera el sepultar a las mascotas en lugares
no autorizados se cuentan “la transmi-
sión de enfermedades, la exposición de
antibióticos al medioambiente, la pre-
sencia de bacterias resistentes a los me-
dicamentos y la contaminación de la tie-
rra y el agua”.

De norte a sur

El cementerio de mascotas de Alto
Hospicio (Tarapacá) es parte de una con-
cesión hecha a la fundación “Patitas del
Desierto”, que generó un refugio para
animales en abandono: “Cuando nos ce-
dieron este terreno, este cementerio ya
estaba ahí, la gente sola llega a enterrar a
sus mascotas”, dice Loreto Méndez, pre-
sidenta de la organización.

Para el seremi de Bienes Nacionales,
Osvaldo Ardiles, por el momento, la me-
jor forma de evitar la toma de terrenos
con estos fines es entregarlos “en admi-
nistración a organizaciones que desarro-
llen proyectos y mantener una constante
fiscalización”.

En Hualpén (Biobío) preocupan los
efectos en zonas protegidas. El alcalde
Miguel Rivera (PPD) dice que en su zona
se emplaza el Santuario de la Naturaleza
Península de Hualpén, y “la flora, la fau-
na, los humedales y diversos cuerpos de
agua se ven sumamente afectados debido
a la contaminación que generan los cadá-
veres de animales”.

También este tema le preocupa al alcal-
de de Arica, Gerardo Espíndola (Liberal),
pues los cementerios de mascotas que se
han instalado espontáneamente “están en
una zona con ecosistema frágil, donde ha

aumentado la cantidad de aves carroñeras
que necesitan una vía de alimentación.
Por ello, hemos coordinado operativos
para aumentar el nivel de tierra en la zo-
na, con las dificultades que eso plantea”.

En tanto, en la Región Metropolitana
funciona de manera formal el cementerio
Parque de Asís, ubicado en el Buin Zoo, y
debido a la gran cantidad de mascotas, en
2019 Bienes Nacionales comprometió un
terreno para la construcción de un primer
establecimiento a cargo de la Asociación
Chilena de Municipalidades, el cual aún
no se materializa. 

Servicio y certificado

Por el momento, una alternativa ante
la falta de cementerios son las funerarias
de mascotas que ofrecen servicios de cre-
mación, y que incluso tienen a disposi-
ción lugares para generar un breve vela-
torio previo al proceso.

Un ejemplo es el Crematorio de Mas-
cotas La Serena (Coquimbo), con valores
que van desde $77 mil, que entrega una
ánfora y el respectivo certificado. 

“Ha cambiado mucho la forma. Ya no
es enterrar o ir a dejar a un vertedero”,
afirma Susana Bravo, de Petsalcielo, una
empresa en Puerto Montt que presta el
servicio de cremación ecológica. 

Según la Subdere, hay casi 12,5 millones de perros y gatos con dueño: 

Crece interés por formalizar
cementerios de mascotas y
aumenta opción de cremaciones

EQUIPO DE CIUDAD

La tenencia de animales domésticos ha impactado en la proliferación de
alternativas fúnebres para ellos, como también la regularización de recintos
que surgen espontáneamente en distintos lugares de Chile. En San Pedro de la Paz también se “improvisó” un cementerio para enterrar a las mascotas. 

En Iquique, los dueños de mascotas entierran a sus animales en el cementerio Palo Buque, un
lugar no autorizado. 

Al igual que sus socios de Factop, Daniel y Ariel
Sauer, ahora Rodrigo Topelberg deberá cumplir con la
medida cautelar de prisión preventiva en la investiga-
ción por estafa y otros delitos económicos, como uso
de boletas ideológicamente falsas, conocido como
caso Factop.

Si bien la tesis de su defensa, encabezada por el
abogado Miguel Schurmann, apuntaba a que Topelberg
era una víctima más en el caso, la Fiscalía Metropolita-

na Oriente le dio calidad de imputado en la audiencia
de formalización ante el 4° Juzgado de Garantía de
Santiago. En primera instancia, se ordenó el arresto
domiciliario del imputado. Sin embargo ayer la Corte
de Santiago intensificó la cautelar a prisión preventiva. 

Según la fiscalía, tanto los Sauer como Topelberg
realizaron “diversas actividades ilícitas con el fin de de-
fraudar a sus clientes, personas naturales y jurídicas,
afectando de paso el normal funcionamiento del mercado”.

SE MODIFICÓ SU ARRESTO DOMICILIARIO:

Corte de Apelaciones eleva cautelar y deja en prisión
preventiva a Rodrigo Topelberg en caso Factop 

El incidente que el 11 de marzo sacudió a un Boeing
787 de Latam en un vuelo Australia-Nueva Zelandia,
y que dejó 13 lesionados, ocurrió durante “un movi-
miento involuntario hacia adelante” del asiento del
comandante asegura el informe preliminar de la
Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC).

A las 16:00 horas (en Nueva Zelandia) de ese día,
precisa el documento, cuando el avión volaba a 12,4
km de altitud, sufrió un “descenso brusco no intencio-

nal” que le hizo caer unos 122 metros en pocos se-
gundos. Según relatos de pasajeros, algunos de ellos,
que habían desabrochado sus cinturones de seguri-
dad, se golpearon contra el techo de la cabina. 

El movimiento “hacia delante” del asiento del
piloto se debió a que una asistente de vuelo oprimió
involuntariamente un botón que lo desplaza, provo-
cando que el comandante presionara los mandos del
avión, había publicado The Wall Street Journal. 

INFORME PRELIMINAR REVELA QUE LA AERONAVE CAYÓ UNOS 122 METROS EN EL AIRE

Incidente en vuelo Latam en Oceanía: DGAC confirma
movimiento “involuntario” de asiento del comandante
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